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Poder Ejecutivo Municipal 

Decretos 

Oficina de Compras 

 

Decreto Nº1844 – 29 de Diciembre de 2022-VISTO Las actuaciones obrantes en el 

Expediente Administrativo Nº 4102-0274/2021 y 13.658/2022 C.D; 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Decreto Municipal N° 1595/2022 se efectuo el llamado a 

Licitacion Privada N° 23/22 relativa a la “Remodelacion  en las instalaciones del edificio 

de la comisaria (obra electrica)“ y se aprobaron Pliego de Bases y Condiciones y 

Memoria Tecnica, estableciendo la fecha de apertura de sobres para el dia  23 de 

noviembre  de 2022 a las 12 hs en la Oficina de Compras de la Municipalidad de San 

Antonio de Areco; 

Que, a fs. 59-64 se agrega registro de invitados a cotizar e invitaciones 

enviadas a los proveedores inscriptos en el rubro: 

Que, a fs. 149 se agrego el acta de apertura, en la cual se dejo constancia de 

haber recibido una única propuesta del proveedor The Wolf Building S.A. que a pesar 

de encontrarse suficientemente garantizada supera ampliamente el cómputo y 

presupuesto oficial; 

Que el presupuesto Oficial es de pesos cinco millones ciento ochenta y nueve 

mil doscientos nueve con 88/100 ( $ 5.189.209,88) y la oferta económica presentada es 

de pesos quince millones seiscientos noventa y tres mil trescientos setenta y cinco ($ 

15.693.375,00); 
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Que, se le solicita a la Secretaria de Planificacion y Obras Públicas un informe 

de aumentos de insumos eléctricos para poder evaluar si el cómputo y presupuesto se 

encuentra desactualizado; 

Que, la secretaria de Planificación y Obras Públicas aconseja no adjudicar por 

superar en un 302.42% al cómputo y presupuesto oficial y realizar un Segundo Llamado 

a Licitación Privada N° 23/2022; 

 Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la 

Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769/58 y sus respectivas 

modificaciones, y el Decreto Provincial N° 2980/00; 

Por ello; 

                   EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA 

ARTICULO 1°. Declarese desierto el primer llamado a Licitacion Privada N° 23 /2022  

para la “Remodelacion en las instalaciones del edificio de la Comisaria   (obra 

electrica) “ 

ARTICULO 2°.  Dispónese el segundo llamado a Licitación Privada Nº 23/2022, 

bajo lineamiento de Pliego de Bases y Condiciones y Memoria Técnica aprobados 

con Decreto N° 1595/22 para el día 27 de enero de 2023 las 10:00 horas en la 

Oficina de Compras de la Municipalidad de San Antonio de Areco, sita en 

Boulevard Héroes de Malvinas y Matheu de San Antonio de Areco, Provincia de 

Buenos Aires, para la “Remodelación en las instalaciones del edificio de la 

Comisaria (obra eléctrica)”  

ARTÍCULO 3º. La apertura de los sobres se realizará el día 27 de enero de 2023 

a las 10:00 hs. en la Oficina de Compras de la Municipalidad de San Antonio de 

Areco, sita en Boulevard Héroes de Malvinas y Matheu de San Antonio de Areco, 

Provincia de Buenos Aires. En caso de que el día previsto resultare declarado 

feriado, asueto administrativo, o que por cualquier otra circunstancia imprevista 

impidiese la realización, el mismo se llevará a cabo el primer día hábil siguiente a 

la misma hora y lugar citado precedentemente. 
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ARTICULO 4º. El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de 

Planificación y Obras Públicas. 

ARTÍCULO 5º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, notifíquese, 

publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Arq. Lucas Smarke. 
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Secretaría de Hacienda 

 

Decreto Nº1866 – 29 de Diciembre de 2022- VISTO el expediente administrativo Nº 

4102 -  1635 / 2022 , y   

CONSIDERANDO: 

Que, por Expte. 4102 – 1190 /2022 se aprueba el Cálculo de 

Recursos y Presupuesto de Gastos correspondiente al Ejercicio 2023; 

Que, los artículos 22 y 28, con sus respectivos anexos, 23 a 27 y 

28 a 33, del Decreto Provincial 2980/00 disponen que todos los organismos municipales 

deben cumplimentar la información correspondiente a los mismos; 

Que, la estructura programática consolida en el ámbito institucional 

la responsabilidad de la gestión presupuestaria, en cada una de las Sub Jurisdicciones 

pertinentes; 

Que, cada Categoría Programática requiere de una autoridad 

administrativa responsable de la gestión de producción de la misma; 

Que, la información a suministrar en los anexos antes mencionados 

tienen como finalidad la de garantizar una correcta ejecución presupuestaria y de 

compatibilizar los resultados esperados con los recursos disponibles; 

Que, es necesario que en cada Sub Jurisdicción se designe un 

responsable para cada Categoría Programática, de hacer cumplimentar los procesos de 

programación de la ejecución física y financiera de sus presupuestos y su 

correspondiente evaluación; 

Que, el Honorable Tribunal de Cuentas hace explícito el 

cumplimiento de los artículos 28 y 29 del Decreto 2980/00, al cierre de cada ejercicio, 

implicando esto la previa observancia del artículo 22 y sus anexos 23 a 27 por parte de 

los responsables de la gestión presupuestaria de cada sector; 

Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades Decreto Ley 6769/58 y sus 

modificatorias, y el Decreto Provincial 2980/00; 

                            Por ello, y en el uso de sus facultades, 
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                        EL INTENDENTE  DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                                       DECRETA 

 

ARTÍCULO 1º. La Administración financiera y de los Recursos reales está integrada por 

distintos Sistemas, descriptos en el artículo 5 del Decreto 2980/00, cada uno de los 

cuales estará a cargo de un agente que actuará en calidad de Organo Rector, 

asumiendo la responsabilidad del dictado y la observancia del cumplimiento de las 

normas y procedimientos establecidos en las Disposiciones del Decreto 2980/00, así 

como de la aplicación de los formularios cuyos modelos e instructivos son Anexos al 

Decreto 2980/00.  

 

La Administración Financiera estará conformada por los siguientes Sistemas:  

De Presupuesto a cargo del Director de Presupuesto y Gestión 

De Contabilidad a cargo del Contador Municipal 

De Crédito Público a cargo del Secretario de Hacienda  

De Tesorería a cargo del Tesorero Municipal 

De Administración de Ingresos Públicos a cargo del Director de Ingresos Públicos.  

La Administración de los Recursos estará conformada por los siguientes Sistemas:  

De Contrataciones a cargo del Jefe de Compras  

De Administración de Bienes Físicos a cargo del Secretario de Hacienda. 

De Inversión Pública a cargo del Secretario de Planificación y Obras Públicas. 

De Administración de Personal a cargo del Director de Recursos Humanos 

 

ARTICULO 2°. Desígnese como responsable de dar cumplimiento a lo dispuesto por el 

Artículo 22, con sus anexos adjuntos 23 a 27 y el Artículo 28 con sus anexos 28 a 33, 

del Decreto Provincial 2980/00, a los siguientes funcionarios en cada una de las Sub 

Jurisdicciones de la Estructura Programática del Departamento Ejecutivo y del 

Departamento Deliberativo: 
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ARTÍCULO 3º. Los Secretarios podrán firmar todos los formularios que se relacionen 

con las actividades centrales y programas del área que tienen a su cargo en ausencia 

de cualquiera de los responsables de las Unidades Ejecutoras. En los casos de ausencia 

del Secretario a cargo de la Secretaria ( licencia por vacaciones, por enfermedad, etc ) 

tomará la responsabilidad el funcionario que fuera designado por Decreto en reemplazo 

temporario del cargo con la delegación de firma interina hasta tanto el titular se reintegre 

a sus tareas, con comunicación formal al Honorable Tribunal de Cuentas por intermedio 

de la Dirección de Recursos Humanos.  

 

ARTÍCULO 4º. Delégase en la Secretaria de Hacienda la coordinación del 

Macrosistema Integrado por la Administración Municipal, con carácter de Organo 

Responsable, conforme el artículo 6° del Decreto Provincial 2980/00 RAFAM.  

 

ARTÍCULO 5º. Tome conocimiento el Concejo Deliberante y el Honorable Tribunal de 

Cuentas.  

 

ARTÍCULO 6º. El presente Decreto deroga cualquier otra norma que se oponga al 

mismo.  

 

ARTICULO 7°. El presente Decreto será refrendado por el Secretario Jefe de Gabinete.  

 

ARTÍCULO 8º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, publiquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Cra. Jimena Berardenelli. 

 

 

Decreto Nº1913 – 29 de Diciembre de 2022- VISTO el expediente administrativo Nº 4102-

1007-L/22 y,  

CONSIDERANDO:              

Que, mediante Ordenanza N°4241/17 se autoriza a la venta de 

inmuebles bajo de denominación del programa “HABITAR 5”; 
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Que, la Sra. Lacheta, Monica Graciela, DNI:12.312.869 resulta 

adjudicada del Lote 7 ubicado en la calle burgueño de San Antonio de Areco identificado 

catastralmente según plano de 95-11-2021 como Circunscripción: I, Sección C, Quinta 

67, Manzana 67ª, parcela 20, con una superficie de 360,94m2; 

Que, en marzo de 2018 se celebra el boleto de compraventa 

quedando ambas partes sujetas a las cláusulas del mismo; 

Que, mediante expediente de referencia la Sra. Lacheta, Mónica 

Graciela solicita ceder los derechos del Boleto de Compraventa mencionado ut supra, a 

su hijo Bisogno, Diego DNI: 30.886.228, en el marco de la cláusula decima que 

establece que no se podrán ceder o transferir los derechos emergentes de Boleto sin el 

consentimiento expreso de la Municipalidad, Ad referéndum del Concejo Deliberante; 

Que, el Sr. Bisogno, Diego cumple con los requisitos dispuestos por 

la Ordenanza N°4241/17 para ser beneficiado del Programa Habitar 5, adjuntándose 

documentación correspondiente; 

Que, que se ha finalizado en su totalidad el pago del lote adquirido, 

según lo informado por la Dirección de Ingresos Públicos a fs. 12; 

Que, el Departamento Ejecutivo, en el marco de la cláusula decima 

del Boleta de Compraventa firmado en marzo de 2018, autoriza la cesión de los 

derechos del mismo, Ad referéndum del Concejo Deliberante; 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por el Art. 108° de la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley N° 

6769/58; 

Por ello,  

 

 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 
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ARTICULO 1º. Autoricese a la Sra. Lacheta, Mónica Graciela DNI: 12.312.869 a 

transferir y/o ceder los derechos emergentes del Boleto de Compraventa firmado en 

marzo de 2018, a favor del Sr. Bisogno, Diego DNI: 30.886.228. 

 

 

 

ARTICULO 2°. El presente decreto será refrendado por la Secretaría de Hacienda, Ad 

Referéndum del Concejo Deliberante. 

 

ARTICULO 3º. Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial, regístrese en el Libro de 

Decretos y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Cra. Jimena Berardenelli. 
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Secretaría de Turismo y Cultura 

 

Decreto Nº1733 – 07 de Diciembre de 2022- VISTO el expediente administrativo Nº 

4102-0104/2022  

CONSIDERANDO: 

                               Que la Dirección de Cultura designó a de los profesores  mediante 

Decreto Nº 1635/22 que  llevan adelante los servicios culturales que brinda en 

municipio desde el 01 de julio de 2022 hasta el 30 de septiembre de 2022; 

                                Que es  necesario  dar continuidad a dicha actividades donde se 

crean espacios que posibilitan el aprendizaje relacionado con el quehacer cultural; 

                               Que los mismos se realizan en todo el Partido a fin de permitir 

iguales condiciones de acceso y participación;  

                                  Que la profesoras SOLIS LEITON, María Paz renuncia a sus horas 

cátedras en el taller de música a partir del 16 de agosto de 2022, la Sra. SPERONI María 

Isabel renuncia a sus horas de taller de inglés y el taller de hotelería y turismo a partir 

del 30 de noviembre 2022 y BUCHCHAMER, Andrea Soledad renuncio a sus horas del 

taller de danzas folklóricas a partir del 05 de diciembre de 2022 por motivos personales; 

                                 Que es necesario designar al profesor OVIEDO GODARD, 

Wenceslao que cumplen con los requisitos para el cargo de profesor de música; 

                               Que se prorroga a los profesores mencionados en el Anexo I a partir 

del 01 de octubre hasta el 31 de diciembre del corriente; 

                              Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley 6769/58 y sus 

modificatorios; 

                              Por ello; 
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EL INTENDENTE DE SAN  ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1º. Prorrogase a partir del 01 de octubre del 2022 y hasta el 31 de diciembre 

de 2022, la nómina de profesores que se detallan en el Anexo I para desarrollar las 

tareas educativas competentes dentro de los Talleres Culturales gratuitos de la 

Dirección de Cultura de San Antonio de Areco. 

ARTÍCULO 2º.  Desígnese a partir del 16 de septiembre de 2022 a OVIEDO GODARD 

WENCESLAO (M.I Nº 40.978.348, Legajo Persona Nº 9799) como profesor en 5 horas 

cátedras en el taller de Música dentro de los Talleres Culturales gratuitos de la Dirección 

de Cultura de San Antonio de Areco.. 

ARTICULO 3º. Acéptese la renuncia a partir del 16 de agosto de 2022 a la Sra. SOLIS 

LEITON MARIA PAZ (M.I Nº 37.234.670, Legajo Persona Nº 9644)  como profesora en 

5 horas cátedras en el taller de Música, dentro de los Talleres Culturales gratuitos de la 

Dirección de Cultura de San Antonio de Areco. 

ARTICULO 4º. Acéptese la renuncia a partir del 30 de noviembre de 2022 a la Sra. 

SPERONI MARIA ISABEL (M.I Nº 11.140.090, Legajo Persona Nº 9831) como profesora 

en 2 horas cátedras en el taller de Ingles y el taller de hotelería y turismo, dentro de los 

Talleres Culturales gratuitos de la Dirección de Cultura de San Antonio de Areco. 

ARTÍCULO 5º.  Acéptese la renuncia a partir del 05 de diciembre 2022 a la Sra. 

BUCHCHAMER ANDREA SOLEDAD (M.I Nº 31.782.293, Legajo Persona Nº 9494)  

como profesora en 5 horas cátedras del taller de danzas folklóricas dentro de los 

Talleres Culturales gratuitos de la Dirección de Cultura de San Antonio de Areco. 

ARTICULO 6°. El presente decreto será refrendado por la Dirección Interina de 

Recursos Humanos  y la Secretaría de Turismo y Cultura. 

ARTÍCULO 7º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Sra. Nora Lema. Sra. Belen Magne (Directora Interina de Recursos Humanos). 
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ANEXO I 

 ALONSO, MARIA TERESA. DNI 5.971.444. PROFESORA DEL TALLER DE TEATRO 

INTEGRADO 3HS 

 BLAZCO, FABIANA. DNI: 20.405.632. PROFESORA DE HILADO DE USO Y RUECA. 3HS 

 BENTANCOR, CANDELA. DNI: 40.535.171. PROFESORA DE LITERATURA GAUCHESCA. 

3HS 

 CELAÑEZ, ZULMA GRACIELA. DNI 12.992.165. PROFESORA TELAR CRIOLLO Y PAMPA 

(AD- HONOREM). 

 CASTAÑO,  JUAN BAUTISTA. DNI 25.227.167. PROFESOR EN  ESCUELA  MUNICIPAL  DE 

DANZAS FOLKLÓRICAS. 6HS 

 COLLIARD,  SANDRA. DNI 20.295.003. PROFESORA EN  ARTES PLÁSTICAS. 6HS. 

 COLOMBO,  ADOLFO. DNI 4.729.647. DIRECTOR DE LA  ESCUELA MUNICIPAL  DE 

DANZAS FOLKLÓRICAS.  17HS. 

 DOMINGUEZ,  EMILCE DNI 21.436.284. PROFESORAS DE  ARTES PLÁSTICAS.  12HS. 

 DI DEO, GABRIEL GERARDO. DNI 17.022.580. PROFESOR  DE TANGO EN LA LOCALIDAD 

DE DUGGAN.  3HS 

 DEVEREUX,  FABIANA. DNI 14.822.811. PROFESORA TITULAR  DE TEATRO 

 ESQUIVEL,  JUAN MANUEL. DNI 30.724.073. PROFESOR DE  DANZAS FOLKLÓRICAS. 6HS 

 FARIAS,  MERCEDES. DNI 33.173.939. PROFESORA DE  BIJOUTERI Y MAQUILLAJE. 7HS.  

 GASPARINI BERENICE. DNI 36.386.935. PROF ESORA DE ARTE PARA NIÑOS. 2HS 

 GIORDANO, CRISTINA. DNI 5.971.571. PROFESORA  DE TELAR CRIOLLO. 6HS. 

 GIACOMETTI,  MARIA LAURA. DNI 22.651.463. PROFESORA DE TANGO EN LA 

LOCALIDAD DUGGAN. 3HS 

 GRASL,  GERARDO. DNI 12.295.762. PROFESOR DE TEATRO. 8HS 

 GONZALEZ,  ELIANA. DNI: 31.208.692. PROFESORA DE TELAR CRIOLLO Y PAMPA 

(INICIAL). 6HS.  

 GUEVARA MARIA JOSE DNI 26.270.434. PROFESORA DE ARTE. 4 HS 

 IRIBARNE,  NATALIA. DNI 25.835.200. PROFESORA DEL TALLER DE ARTE Y JARDINERÍA. 

6HS. 
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 D'AMBROSIO INSUA,   LAUREANA. DNI 38.156.623. PROFESORA DEL TALLER LITERARIO. 

3HS 

 KURAZUMI,  HUGO CARLOS. DNI 5.218.923. PROFESORA DEL TALLER DE CALZADO. 

9HS. 

 LAMBERTINI DANIEL. DNI 13.764.526 PROFESOR DE TEATRO EN VILLA LÍA Y DUGGAN. 

6HS 

 MAGNE,  BELEN. DNI 37.053.539. POFESORA DE DANZAS FOLKLÓRICAS EN LA 

LOCALIDAD DE VILLA LÍA.  4HS 

 MEDINA,  GABRIELA. DNI 29.981.743. PROFESORA DEL TALLER DE TEATRO 

INTEGRADO. 3HS. 

 MELGAREJO,  NESTOR. DNI12.444.015. PROFESOR DEL TALLER DE LUTHERIA. 5HS 

 MORGAN,  GLORIA. DNI31.782.009. PROFESORA  DE TEATRO. 4HS 

 MOSCATO,  MARIA DE LOS ANGELES. DNI 12.992.020. PROFESORA  DE TEÑIDO CON 

FLORA NATIVA Y ASILVESTRADA DE S.A.D.A.  3HS.  

 MUSSARI,  SOFÍA. DNI 36.050.235. PROFESORA DE FOLKLÓRE  NIVEL INICIAL. 4HS 

 NYARI,  EUGENIA. DNI 32.998.073. PROFESORA DEL TALLER TANGO. 5HS 

 PAVONE,  CAROLINA DNI 22.276.448. PROFESORA DE ARTES PLÁSTICAS 4HS 

 PEREYRA,  OSCAR EDUARDO, DNI 4.736.759. PROFESORA DEL TALLER DE GUITARRA. 

11HS 

 PRUZZO,  IVAN. DNI 31.168.805 PROFESOR  DE DANZA TANGO. 5HS. 

 RODRIGUEZ,  MAXIMILIANO. DNI 33.173.934. PROFESOR DEL TALLER DE PLATERÍA. 10 

HS. 

 RUIZ JIMENA DNI 24.636.621 PROFESORA TALLER COMUNICACIÓN EN RADIO PAMPA 3 

HS 

 SALCEDO,  ALFREDO DNI 12.992.139. PROFESOR DEL  TALLER DE TEATRO INTEGRADO. 

3HS.  

 SANTANA,  IRENE. DNI 14.208.555 PROFESORA DE TEATRO. 3HS 

 SIMON,  JORGELINA. DNI 31.772.516. PROFESORA DE DANZAS CLÁSICAS Y EXPRESIÓN 

CORPORAL. 6HS 

 SANCHEZ, NANCY ESTEFANÍA. DNI 31.229.529. PROFESORA DE ARTE Y  RECICLADO. 5 

HS 
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 TALÓN,  INES. DNI 11.675.241. PROFESORA  DE TELAR. 4HS. 

 VILLAFAÑE,  FERNANDA. DNI 27.814.943. PROFESORA TALLER DE COSTURA Y TEJIDO. 

3HS 

 VOLMER,  ANDREA NOEMÍ. DNI 28.806.053. PROFESORA DEL TALLER NUEVAS 

TECNOLOGÍAS. 9HS 

 ZARANDÓN GÓMEZ, MARÍA SOL. DNI 38.935.121 .PROFESORA DEL  TALLER DE 

EXPRESIÓN CORPORAL. 7HS 

Ing.Francisco Ratto.  Sra. Nora Lema. Sra. Belen Magne (Directora Interina de Recursos Humanos). 
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Secretaría de Salud 

 

Decreto Nº1906– 29 de Diciembre de 2022- VISTO el Expediente Administrativo Nº 4102-

1108/2022, y el Expediente Nº 4-106.0-2022 Acta Nro. 6 del Tribunal de Cuentas de la 

Provincia de Buenos Aires y; 

CONSIDERANDO: 

 Que el agente TIELLI Gustavo Marcelo legajo personal Nº1231 fue 

designado con fecha 1º de noviembre de 1997 para desempeñarse bajo la órbita de la 

Secretaría de Salud como personal médico gastroenterólogo dentro del Hospital 

Municipal “Emilio Zerboni”; 

 Que oportunamente se omitió labrar el Decreto de nombramiento 

correspondiente al régimen de veinticuatro (24) hs consultorios semanales, el cual 

ejerce desde el 1º de enero de 2008 tal como se desprende de los recibos de sueldos 

adjunto a fs 3; 

 Que en este sentido, el presente tiene como objeto regularizar la 

situación de revista del agente TIELLI , reconociendo desde el 1º de enero de 2008 el 

régimen de veinticuatro (24) hs consultorio semanales; 

Que a fin de dar efectivo cumplimiento al requerimiento del Acta 

Nro. 6 correspondiente al Expediente Nº 4-106.0-2022 del Tribunal de Cuentas de la 

Provincia de Buenos Aires, es menester el dictado del presente a solo efecto de 

subsanar el acto administrativo cita ut-supra. 

  Que la Dirección Interina de Recursos Humanos, la Secretaría de 

Salud y la Asesoría Letrada, toman la intervención de su competencia; 

 Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 y sus 

modificatorios;  

 Por ello,  

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA  
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ARTICULO 1º. Apruébese en forma retroactiva a partir del 1º de enero de 2008, el 

incremento de la carga horaria, al agente TIELLI GUSTAVO MARCELO (M.I. Nº 

17.279.393, legajo personal Nº 1231) quien se desempeña como profesional médico a 

un régimen de veinticuatro (24) hs consultorio semanales. 

 

ARTICULO 2º. El reconocimiento del artículo 1º no da derecho a reintegro o reajuste 

alguno de la remuneración percibida a la fecha ya que es a partir del 1º de enero de 

2008 se abona su haber equivalente a profesional médico régimen veinticuatro (24) hs 

consultorio semanales. 

 

 ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección Interina de 

Recursos Humanos,  la Secretaría de Salud y la Secretaría de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial, regístrese en el Libro de 

Decretos y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Dr. Fernando Spina Markmann. Sra. Belen Magne (Directora Interina de 

Recursos Humanos). 
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Secretaría de Desarrollo Social 

 

Decreto Nº1916 – 29 de Diciembre de 2022- VISTO las actuaciones obrantes en el 

expediente administrativo Nº 4102-1421/2022 y,  

CONSIDERANDO:              

Que la Secretaría de Desarrollo Social necesita otorgarle una ayuda 

económica a la Sra. Lucrecia Noemí Zápata D.N.I. N° 35.439.091, a fin de abordar el 

gasto derivado por servicio de traslado desde San Antonio de Areco hasta Chivilcoy 

para practica de autopsia del difunto Gustavo Fabián Ojeda recorriendo 120 Km de ida, 

ataúd semi extraordinario con panel y caja metálica Cettolo para nicho o panteón; 

Que la Secretaría de Desarrollo Social, por medio del informe social 

de la Licenciada Trabajo Social Agustina Nicodemo M.P. N° 22571, ha constatado la 

desfavorable situación de vulnerabilidad socioeconómica, y sanitarias del grupo familiar, 

en el que surge que se le hace imposible hacer frente al gasto generado por el servicio 

de traslado del extinto Gustavo Fabián Ojeda, según consta a fs. 4 y 5; 

Que la Secretaría de Hacienda autoriza el gasto ya que existen 

recursos en este Municipio para afrontar el gasto que demanda la ayuda económica a 

fs. 12; 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por el Decreto Ley N° 6769/58 y sus modificatorios; 

Por ello,  

 

 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

 



 
B.O.M. N° 399/2023 

 
20 

 

ARTICULO 1º. Convalidese la Orden de Compra N° 3590 de fecha 11 de noviembre de 

2022 al Provedor 2177 – Sepelios Casa Cisneros S.R.L., por la suma de pesos ciento 

ochenta mil ochenta y uno con noventa y cuatro centavos ($180.081,94.-) conforme a la 

Solicitud de Gastos Nº 1-4730/2022, por los gastos del servicio de traslado del extinto 

Gustavo Fabián Ojeda  desde San Antonio de Areco hasta la ciudad de Chivilcoy 

(Cuerpo Médico Forense) para práctica de autopsia, recorrido de 120 Km, ataúd semi 

extraordinario con panel y caja metálica Cettolo para nicho o panteón. 

 

 

ARTICULO 2°. El presente decreto será refrendado por la Secretaría de Desarrollo Social 

y la Secretaría de Hacienda. 

 

 

ARTICULO 3º. Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial, regístrese en el Libro de 

Decretos y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dra. Carla D´Alesandro. Cra. Jimena Berardinelli. 
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 EDICTOS 

 

 

 

 

 

MUNICIPALIDAD DE SAN ANTONIO DE ARECO 

 

                           POR 2 DIAS: Llámese a licitación Publica 02/2023 

                                       Expediente Administrativo Nº 4102-0304/2022 

                                                                 Nª  13.600/2022 C.D. 

“Ampliación de Área Critica Hospital Emilio Zerboni, Etapa I” 

Visita de obra: 20 de enero de 2023 

Consultas al Pliego: Secretaría de Planificación y Obras Públicas 

lsmarke@areco.gob.ar 

Presentación de la Ofertas:  30 de enero  de 2023 en la Oficina de Compras 

Municipalidad de San Antonio de Areco, Boulevard Héroes de Malvinas y Matheu, San 

Antonio de Areco. 
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EDICTO  

Atento al Programa de Regularización Dominial, según Ordenanza N°3796/13 

que está llevando a cabo la Dirección de Hábitat, solicito se publique edicto por tres días 

consecutivos, con el siguiente texto: 

“SAN ANTONIO DE ARECO. En el marco del Programa de Regularización 

Dominial, Ordenanza N°3796/13, la Municipalidad de San Antonio de Areco 

emplaza a presentarse, por el plazo de 3 (tres) días, a todos aquellos que 

pretendan hacer valer sus derechos sobre los inmuebles que a continuación se 

detalla, por encontrarse los mismos en condiciones de ser adquiridos por 

prescripción administrativa: 

Circunscripción I, Sección C, Manzana 3g, Parcelas 10 a 15 inclusive  

Circunscripción I, Sección C, Manzana 3g, Parcelas 19 a 23 inclusive 

                                                     

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            

DIRECCIÓN DE HÁBITAT 
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                          Concejo Deliberante 

 

 


